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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA Y D E L  C O N S E JO  D E  M INISTRO S.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud*

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A , CO M ERCIO  Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

El gobernador capitán general de la isla de Coba participa en 
30  de Junio último que continuaba en la misma sin la menor 
alteración la tranquilidad pública.
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NOTICIAS EXTRANGERAS.

ESTADOS UNIDOS.
N u eva -Y o rk  12 de Ju lio .

La Cámara de Representantes ha aprobado la ley de aranceles 
el 3 del corriente por 114 votos contra 95. El Senado habrá 
discutido este bilí el lunes siguiente al de su aprobación por la 
Cámara de los Representantes.

No hay noticias posteriores de las hostilidades en el Norte. 
E l  general Tay lo r  se hallaba cerca de Matamoros disponiéndose 
á marchar contra el enemigo. El comandante mejicano de Santa 
Fe se adelantaba con fuerzas muy considerables hacia la fron te
ra para rechazar la expedición del coronel Kearney. Continúa el 
bloqueo de Veracruz. E n  Méjico se manitiestan grandes síntomas 
de revolución, y parece cierta la caida de Paredes.

( Alorn. Herald.)

SUIZA.
Lausana  23  de Julio.

E l gran Consejo del Cantón de V aud  se ha reunido en sesión 
extraordinaria  esta semana para dar á su diputación en la Dieta 
instrucciones concernientes á la liga de los siete cantones cató
licos. E l Consejo de Estado en la primera sesión propuso que se 
prescribiese á la diputación pronunciarse por la disolución inme
diata de la alianza de los siete Cantones, y que se la autorizase 
para votar todas las medidas conducentes á la ejecución de la 
resolución que tomará la Dieta.

La guerra civil está comprendida en estas medidas, y en to
da la discusión se ha lijado claramente. Una comisión de siete 
individuos examinó este proyecto, y puh!i< ó su dictámen al dia 
siguiente. La mayoría le adoptó , pero la minoiía ,  compuesta de 
tres miembros, propuso que antes de recurrir  á la fuer¿a la d i 
putación consultase al Gran-Consejo. La discusión no se prolongo 
mucho; seis oradores tan solo usaron de la palabra; tres conse
jeros de Estado, representantes del partido de la violencia en es
te  cantón, MM. Blauchenay, Briatte y Veillon defendieron su 
proposición, y fueron contestados por tres miembros del G ran-  
Cousejo.

Cerrada la discusión fueron adoptadas las instrucciones del 
Consejo de Estado por 135 votos contra 49. (Gac. Federal.)

GRAN BRETAÑA.
Londres 28  de Julio .

C á m a r a  d e  l o s  con\mEs.=Sesion del dia 27 .

M r, Horsman: Si se aprueba el proyecto de ley de azúcares, 
¿se pondrá en ejecución sin esperar á su adopción definitiva:1

Lord John R usse ll: Haré respecto á este bilí lo que se ha 
hecho respecto al de cereales.

Procediendose á la discusión del proyecto de ley sobre azúca
res , d i jo :

Lord Jorge Bcntinck: Siento que la enmienda que voy á 
proponer no tenga un defensor mas hábil que yo: icconozco to
da mi iii- eficiencia para abogar dignamente por la causa del co
mercio de las Indias Orientales y Occidentales y por la causa 
de la raza africana. Pero lo que debe hacerme oir con indulgen
cia es la persuasión en que debe estar la Cámara de que no rué 
mueve en la actualidad ningún sentimiento hostil hacia el G a 
binete; y creo que mi noble amigo lord John Russell me hará la 
justicia de conocerlo asi.

A la salida del correo el noble lord , que había empezado su 
discurso á las seis de la larde, continuaba hablando eu apoyo de 
su enmienda. (Standard.') ' .

El giro que han tomado los Negocios en el Parlamento han 
mantenido los fondos públicos en buen estado, habiendo sido los 
precios hoy mas subidos que lo fueron ayer. (Id .)

El Rey y la Reina de los belgas han llegado á esta ciudad.
( M oni. Herald.)

Se ha hecho saber oficialmente á los oficiales de la escuadra 
de evolución que una persona que habia comunicado á un perió
dico algunos pormenores relativos á las operaciones del último 
crucero, ha sido despedida del servicio por disposiciou del a l
mirantazgo. Un artículo de los reglamentos prohíbe toda comu
nicación de esta clase. ( Morn. A dvertiser.)

FRANCIA.
París 2 9  de Julio.

N o , el pais no qtierrá eféér qtié todavía se hayd Verificado 
Un nueVo atentado : sin embargo , es evidente.

Esta tarde se han disparado dos Uros contra el Rey.
La visible protección de la Providencia, que se burla del 

encarnizamiento y del furor de los asesinos, ha preservado por 
la séptima vez una vida tan cara y tan preciosa para la Francia,

E l Rey no ha recibido lesión alguna ni tampoco las personas 
que le rodeaban de cerca.

Esta noticia causará en el pais la mayor consternación; en 
cuanto á nosotros podemos asegurar que aun no hemos podido 
dominar nuestra indignación y nuestra tristeza.

He aqui los pormenores que hemos adquirido sobre tan 
inconcebible tentativa.

«A las siete y media de esta tarde, cri^el momento en que el 
R e y ,  acompañado de la Reina y de la Real familia, y enmedio 
de las aclamaciones de la población, se presentó en el balcón de 
las Tullecías para oir el concierto, se dispararon contra S. M. 
dos tiros.

El R ey ,  cuya admirable sangre fiia no se ha desmentido en 
esta circunstancia , asi como en otras semejantes, después de 
tranquilizar á la Reina y á las Princesas, se presentó al público 
para calmar sus ju s tos ' tem ores ,  y en seguida dio orden para 
que continuase el concieito.

Los dos pistoletazos han sido disparados por un mismo in d i 
viduo.

El asesino fue arrestado en el acto por las personas que se 
hallaban á su lado , sin haber opuesto la menor resistencia.

Interrogado en seguida , contestó llamarse José H enry ,  de 
edad de 51 años y fabricante de objetos de lujo de acero puli
mentado. Se ha hecho una pesquisición en su domicilio. Ha con
fesado s il crimen , y reconocido por suyas las pistolas que han 
servido para la ejecución del atentado.

Parece que alimentaba este {proyecto desde hace mucho tiem
po , declarando haber querido llevarle á electo el dia 1? de J u 
lio, que se hallaba de guardia en las Tnllerías.

Las pistolas son de grueso calibre : el asesino dice haberlas 
cargado con un cuadradillo de plomo.

Es de pequeña estatura , de constitución delicada, iba vesti
do con mucho aseo , y aun con cierta elegancia. Se le han en
contrado i 40 francos en oro.

Esta noche se ha reunido el Consejo de Ministros presidido 
por el Rey.

Se ha citado á la Cámara de los Pares.
Concluido el Consejo, el Rey ha regresado al palacio de 

N eu il ly , y mañana se trasladará al Real sitio de Eu.» ( Debáis.)

Mr. G uizo t , que habia vuelto á marchar esta tarde para el 
V al-Richer , ha sido alcanzado en San Germán pOr un correo 
para comunicarle el atentado cometido contra el R e y ,  e inm e
diatamente retrocedió.

Se ha detenido en el palacio de Nenilly , en donde sin de
mora fue recibido por el Rey y la familia R e a l , y se presen
tó en el ministerio de Negocios extrangerus á las doce y media 
de esta noche. (Id .)

Recibimos esta noche ln noticia de que el proyecto de ley 
sobre los azúcares, presentado por lord John Russ* l en la Cáma
ra de los Comunes de Inglaterra , ha ;>ido aprobado por una ma
yoría de 130 votos, habiendo volado en pro 265 y 155 en con
tra. La votación se verificó en la sesión de ayer, fum o se ve, sido 
se hallabau 400 individuos presentes de los 659 de que se com
pone la Cámara. La razón es porque era dia de carreras de ca
ballos en Goodwood, y un crecido número de honorables miem
bros, el primero el gefe de los proteccionistas, lord Jorge Bcn
tinck,  que es uno de los Príncipes del Sport,  debian necesaria
mente faltar de sus asientos.

Lord Jorge Bcntinck habia cumplido con su compromiso en 
el dia anterior,  proponiendo la enmienda anunciada por el. Pero 
el resultado del debute estaba ya previsto por el mero hecho de 
haberse adherido gir Roberto Pcel al proyecto del Gobierno. Sir 
Roberto Pee! en su discurso expresó la repugnancia con que mi
raba una medida que en su entender solo servia para estimular 
el comercio de los esclavos, añadiendo que únicamente la apo
yaba por no ver en el momento otra administración posible que 
la que se hallaba en el poder. Que viendo claramente que la 
medida tarde ó temprano seria adoptada, y que lord John R u s 
sell era por ahora el único que se hallaba en estado de hacer 
que se aprobase , se habia decidido á n poya ríe con su voto.

Lord John Russell se halla fuera de todo compromiso hasta 
la próxima legislatura , y en este intervalo tendrá tiempo para 
dar á su política un color mas determinado. (Id .)

Se lee en el Globoi
El arancel recientemente adoptado por la Cámara de los Re

presentantes de los Estados-Unidos se divide en 2 eccionea 
de las que damos á continuación un sucinto análisis:

La primera sección, después de un breve preámbulo, deter
mina los derechos impuestos sobre diferentes mercancías á su im
portación :

1? Serán sometidos á un derecho de 100 por 100 ad valo-  
rem , el aguardiente, los líquidos espirituosos £¡c.

2? A un derecho de 40 por 100 los pescados en conserva, 
vinos y artículos de mesa $(c.

3? A un derecho de 30 por 100 la t ie rra , el alabastro, la 
loza , la bajilla de plata alemana ¿tfc.

4? A un derecho de 25 por 100 los botones, cables, encajes 
y tejidos de algodón y de seda $£c.

6? A un derecho de 20 por 100 otros objetos*
6? Al de un 15 por Í 0 0  otros.
7 “ AI de un 10 por 100 los libros, impresos,  la linaza, las 

gomas, el sebo $fc.
El párrafo 8? comprende los objetos sometidos á un derecho 

de 5 por 1 0 0 ,  y  el 9? los que son libres de derechos*
La tercera sección impone u n  derecho de 20  por lGO ad  

valorem  sobre las mercancías nó marcadas en la primera; la 
cuarta  se ocupa del peso y medida; la quinta fija U n drawfmch 
igual al derecho de la sal sobre el pescado salado con sal ex -  
iiangera y procedente de las pesquerías americanas; la sexta de
termina que el nuevo arancel este puesto en vigor para el 2 de 
Diciembre; la sétima es relativa á las ihercancías procedentes 
de mas allá del Cabo de Hornos; la octava y novena tratan de 
la realización y apreciación de los valores que se recauden por
la aduana,  en el caso de que esta sospeche fráude : las últimas
secciones son puramente reglamentarias*

Escriben de Constantínopla el 9 de Julio á la Gaceta de 
A ugsburgo :

Por espacio de mucho tiempo se ha hablado aqui de las re
formas importantes que el Gobiériio se pfoponiá introducir  á 
despecho de los ulemas. A esto mismo se atribuía el viaje de 
Mehemet-Alí.

El público, viendo que estos rumores tío se realizaban, ha
bia cesado de darlos crédito. Con todo, en esta ocasión puedo 
aseguraros que en breve deben verificarse cambios importantes en 
este pais. Las deliberaciones de los Ministros relativamente á es
tas cuestiones se suceden tanto en un punto como en otro, y hoy 
mismo han tenido lugar en la campiña de Alemdo, delicioso va- 
lie de la costa de Asia, donde se halla el Sultán con parte de 
los Ministros;  y en este sitio es en donde? según se dice , debe 
deliberarse sobre las medidas propias para conjurar la aparición 
de los ulemas. Los cambios proyectados conciernen á los vahoufsy 
que son los legados hechos á las m ezquitas , á los conventos y 
hospicios, que dichos establecimientos hacen pasar á su vez en 
favor de los particulares, pero á título de foro; el cual pasa á 
otros poseedores, mediante un canon anual.



' E l  Gobierno trata de reconocer á los actuales poseedores de 
estos foros como tales propietarios de ellos, lo cual aumentará 
por una parte el valor de los inmuebles, y  por otra permitirá al 
Gobierno exigir tributos mas subidos que los que pagan ahora á 
las mezquitas como llevadores de tales bienes.

Otras reformas proyectadas pertenecen á la administración de  
justicia, entre ellas las relativas á las deposiciones de  los no m u 
sulmanes contra estos; pero.en esto se atraviesa, no solamente la 
resistencia de los ulemas, sino también el Coran.

Todas estas reformas se arreglarán definit ivamente, y  se pu
blicarán á la llegada de Mehemet-Alí; porque se trata  de que 
se introduzcan al mismo tiempo en Egipto. El Sultán derrama 
sus liberalidades con profusión* Reouf-bajá ha recibido 590,000 
piastras (125,000 francos), y  Said-bajá otras 400 ,000  piastras 
(100,000 francos). (Id .)

Idem  30.
Acabamos de saber que en el momento en que el asesino dis* 

paraba contra el R e y ,  cuatro jóvenes que se hallaban en el la
do opuesto del jardin proferian expresiones sediciosas e insultan
tes contra la persona del R e y ,  reuniendo euderredor suyo gran 
parte  de los circunstantes. Todos cuatro han sido presos y  pues
tos á disposición de la justicia. (Id .)

NOTICIAS NACIONALES
Burgos 30  de Julio .

E l regimiento de Gerona ha marchado ya á guarnecer la 
provincia de Alava, y ha venido á reemplazarle el de Castilla.

La cosecha de granos en este pais es muy corta , pues con 
motivo de los fuertes calores, no conocidos aqui hace muchos 
años, se ha secado antes de madurar. (Heraldo.)

Santander 31 de Julio .
E l  asunto casi general de las conversaciones es la venida del 

Chiclanero á esta ciudad, donde debe trabajar  con su cuadii lla 
en tres corridas. Todos desean ver cuanto] antes al famoso tore
ro que tantos laureles va recogiendo donde quiera que se p re
senta á ostentar su habilidad y su maestría.

Hace dos dias que está lloviendo sin interrupción. La pesca 
del bonito es muy abundante, y la de la sardina de buena cali
dad y grande. El puerto no deja de estar concurrido, y raro es 
el dia en que no hay entradas y salidas de buques,  y entre ellos 
de la carrera de América. Hay mucha extraceiou de harinas para 
el extrangero y  puertos de España y  Habana , buenos capitales 
y  en movimiento. En el dia se está construyendo una fragata y 
se recorren ,  reparan y  carenan buques mayores. ( H .)

Cádiz 31  de Julio .

Sabemos que el distinguido actor D. Julián Romea, antes de 
su partida para M adr id ,  se ha prestado á dar dos representacio
nes en el teatro del Puerto  de Santa M aría ,  á instancia de m u 
chos vecinos de aquella ciudad , debiendo ejecutar el sábado p ró 
ximo la comedia de Rubí E l arte de hacer fo r tu n a , y para el do
mingo el drama Guzman el Bueno. Es muy regular que los afi
cionados al arte dramático no desperdicien la ocasión que se les 
presenta de admirar  al celebre artista que va á dejar el suelo 
andaluz. (Comí)

Sevilla  31 de Julio.
Amplificamos el parabién que otro dia habíamos empezado á 

dar al ayuntamiento por las mejoras públicas, cuyo proyecto anun
ciaba; ampliárnosle pues á las otras obras que siguen comunicán
donos tener proyectadas, y  que Se han escapado á la penetración 
de los periódicos. Tales son el arreglo de la plaza del Salvador y  
su fuente y desaparición de su lozadal estorboso para el paso, 
plantándola de árboles; la misma mejora en la del Triunfo, y la 
pronta renovación de la puerta de Jerez, tantas veces prometida* 
Estos laudables trabajos están ya para ejecutarse, como los que 
nos anunció anteriormente el ayuntamiento; mas hay otroá en 
embrión que se agitan todavía entre los celosos concejales que han 
tenido la bondad de prestar su atención á nuestras continuas re 
clamaciones; tales son el acueducto nuevo de G uadaira ,  la l im 

pia y  cauce del Tagarete ,  otro sistema de husillos y  cloacas, la 
destrucción de Monte R e y , y  olios que penden de la aprobación 
del presupuesto que añade las partidas necesarias para empiec5**
derlas. 4 % v .Congratulamos á la benemérita corporación municipal por su 
resolución de llevar a cabo los 13 proyectos que comprenden 
ambos anuncios en todo este ano , menos los cinco últimos que 
necesitan mas tiempo. Suya sola será la gloria de sü ejecución, y 
recibirá por ella nuestras colmadas alabanzas, sin que tampoco 
dejemos de dar  alguna participación a sus antecesores, pues que 
varios de dichos proyectos han sido agitados a cada renovación de 
concejales sin fruto alguno, á pesar de haber Contado siempre 
con un patriotismo tan señalado como actualmente» (ZX de SI)

Idem  1? de Agosto.

E n  la tarde de antes de a y e r ,  á las cinco y media de ella, 
se prendió fuego a lo alto de la casa callé Vizcaínos, que l in
da con la del cafe de San Fe rnand o ,  al cual acudieron todas las 
autoridades de esta capital , como el Sr. capitán general,  el se
ñor gefe superior político, el que trabajó de un modo extraordi
nar io ,  y fue quieu dio las órdenes oportunas para cortarlo , por 
lo cual se consiguió, y que sin duda hubiera seguido toda la 
manzana ; pues debajo había un almacén de licores, al que no 
locó ni hubo que abrir  la puerta : después dispuso que con los 
carros de la ciudad que facilito el alcalde, que con sus tenientes 
estaba también, se hiciese la l im pia ,  disponiendo también que 
se iluminase la calle para poder continuar los trabajos después 
de oscurecido, retirándose todos menos el comisario del primer 
distrito y dos celadores de P. y S. P. que dejó dicho señor para 
evitar  cualquier desorden que hubiese podido ocasionar el mucho 
gentío que á la novedad acudía, los que.permanecieron hasta las 
diez y media por no ser ya necesarios.

No debemos concluir este artículo sin hacer la mención no
tablemente honrosa que merece el gefe político, y á su ejemplo 
los principales gefes del ramo de protección y seguridad pública, 
viendo todo el pueblo en la tarde citada aquel superior gefe des
preciar los peligros, ser el primero que se lanzaba personalmen
te á cortar el fuego, multiplicar. las providencias con incansable 
actividad, y dar  un ejemplo cívico del celo con que sabe llenar 
los deberes de su autoridad y  las obligaciones de buen patricio.

Antes de ayer á las dos de la ta rde el comisario del primer 
distrito D. Fernando María Pacheco con el celador D. José 
Gordillo y el teniente de carabineros D. Juan  M unilla ,  habien
do tenido una confidencia de que en la posada de Jesús María ha
bía géneros de ilícito comercio, pasaron á la mencionada casa, en 
la que hicieron un escrupuloso registro, y fueron encontradas en 
el cuarto núm. 7 sesenta y una piezas de coco pintado de varios 
colores, 20 de pañuelos de realce, una de miriñaque blanco, 
otra de pique blanco y  otra de lieHzo id. Todo fue conducido á 
la aduana nacional. ( D . de S .)

Valencia 1? de Agosto .
Hallándose en esta capital el primer actor D. Cárlos L a to r -  

re ,  se ha apresurado la empresa de este teatro á organizar un 
corto número de funciones en las cuales tomará parte tan cono
cido a r t is ta ,  quien, cediendo á los deseos manifestados por per
sonas respetables y por la misma empresa, ha dispuesto para ma
ñana la función siguiente:

Después de una brillante sinfonía se pondrá en escena el d ra
ma original en cuatro actos y en verso , escrito por D. José Z or
rilla , ti tulado E l zapatero y  el R e y , segunda par te :  terminando 
la fuuciou con un baile nacional. (D . M. de VI)

1ML1DRXD 5 DE AGOSTO.

INDUSTRIA ESPAÑOLA.
Sres. presidente y vocales de la junta directiva de la sociedad 

azucarera peninsular.
Muy señores m io s ! Los elementos de nuestro ensayo no han 

podido ser peores: una caña completamente a l terada, una cal en
teramente mala > una estación tan avanzada y calorosa, las in
mundicias de los aparatos y tubos aun no servidos , la irregula
ridad de operaciones diversas por individuos no ejercitados, y el 
trastorno consiguiente á la afluencia de curiosos , debían dar al 
traste con la obra. A pesar de todo, y de que jamas se ha podido

cuajar aqui el azúcar desde finés de Junio  ert ade lan te ,  tiásé Vé¿ 
rlficado en nuestra fábrica el dia 25  de Julio  eil menos de 12 ho
ras útiles,  resultando el azúcar, de que adjunta remito una mues
t r a ,  tal como se encontraba ya  á las 12 horas siguientes*

La hermosura del producto, que habrá forzosamente de dis
minuirse en el correo con la trituración y perdida del grano , es 
mucho metros de la que debiera ser por las causas indicadas, p0j. 
lo cual el contramaestre no ha entregado las muestras sino cotí 
repugnancia.

Los labradores y  los antiguos fabricantes de esta cósta están 
absortos ; la alegría de Aimuñecar y de los pueblos Circunveci
nos es indecible; él gentío agolpado á la fábrica á todas horas no 
tiene cálculo : y solo se oye bendecir á la Providencia y  ai sis
tema del Vacío, cuando los espectadores contemplan en esta esta, 
ciou y en Unas 30  horas útiles elaboradas cerca de 400 arrobas 
de azúcar hermosísimo. Dios guarde á VV. muchos años. Alrnu- 
ñecar 28  de Junio de Í84R==B. L. M. de V V .= P e d r o  José' Tri-  
pianA.

Con fecha 1? de Agosto dirige el mismo Sr. Trip iaila  ia co
municación siguiente:

«Acaba de hacerse un nuevó ensayo mas arriesgado que el de 
la elaboración de la c a ñ a ,  y cuyos resultados han sido pCoportio- 
nalmente íttas brillantes aun que los de la misma.

Anteayer se han cocido 150 arrobas y pico de míeles primos 
y de t ie rra ,  tan fermentadas que el olor ácido era insufrible á 
mas de 200 pasos de la fábrica. La miel de tierra no alterada 
apenas se ha podido CoCer aqui antes en fuerza de t iem po, com
bustibles y agua , Con una perdida inmensa , cristalizándose difí
cilmente después de mucha permanencia en las formas. En nues
tra fábrica los cocidos han sido tan rápidos que el primero se 
terminó á los 13 minutos con miel prima , y  ambas mieles se 
cristalizaron en unas 12 horas escasas. Este es un prodigio in
creíble aun para los mismos que lo ven.*

Es copia l i le ra l .= R am on  Crooke.

ESTUDIOS SOBRE LA INGLATERRA. 

m anch ester .

La tradición de los primeros tiempos de la conquista cuen
ta que, después de haber asolado y sometido Guillermo las pro
vincias situadas al Norte del Hurnber ,  quiso someter á su obe
diencia la vecina región de Chester ,  única que no reconocía la 
nueva dominación. En el rigor del invierno, y reunido el ejerci
to normando en York, había de atravesar por caminos impract i
cables para su pesada caballería la cordillera de montañas que 
se extienden en toda la longitud de la In g la te r ra ,  y q u e ,  seme
jante al Apenino en Italia , divide las aguas entre Este y Oeste. 
Sal va da la cumbre de estas montañas, se entra en una comarca 
casi agreste, cortada por m ulti tud de torrentes que inundan el 
fondo de los valles llenos de pantanos y de hornagueras, pobla
do de bosques impenetrables, y  habitado por una raza de hom
bres que ia invasión no había podido nunca someter. Espantadas 
las tropas del conquistador de los peligros sin gloria que pre
veían de esta espedicion, se amotinaron antes de su m archa , en 
la que G uillermo, echando pie á t ierra con frecuencia para an i 
mar á su ejercito, sufrió como uno de tantos tan rudas fatigas?*

Esta región desconocida, inaccesible, es la parte merid io
nal del Lancashire, cruzado hoy dia por tantas calzadas,  cana
les y caminos de hierro; esta población indomable es la misma 
que con admirable audacia ha fundado y  desarrollado desde e n 
tonces la potencia del sistema manufacturero. Por un destino 
providencial las cualidades de su suelo y de su cl im a, que tan
tos obstáculos habían opuesto á la conquista , debiau ser 700 
años después los vehículos de la industr ia . El trabajo debía so
meter estos agentes naturales , y servir de elementos á la pro
ducción, tanto la independencia de los genios como la energía de 
los motores.

No es fácil encontrar un punto en que la naturaleza haya 
acumulado con una misma piofusion todos los instrumentos de/ 
trabajo. Vease la Normandía ; abundante en motores hidráuli
cos, carece á la vez de hierro y de carbón. La industriosa Flan- 
des; situada en anchos bancales de carbón de piedra ,  la facil i
tan con sus muchos canales los trasportes con ventaja en los 
precios; pero es un pais bajo, sin corrientes de agua y situado 
lejos de los grandes centros de consumo. La Alsaeia posee el ge
nio de la industria como el de la guerra ;  pero tan felices dispo
siciones se encuentran en oposición con las circunstancias mas  
desfavorables, con el excesivo precio del combustible y con la 
distancia de las salidas para el despacho, como de los puertos 
de abastecimiento. La misma discordancia de ventajas naturales 
se encuentra en Suiza y Bélgica. Zurioh está á 100 leguas del 
carbón de p ied ra , y á 2 0 de los puertos que reciben la pri
mera materia y que expiden los productos manufactureros. Gan
te ,  mansión la mas antigua de la población industrial en el Oc*»
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C a p i t u l o  c u a r t o .

Maese Godefroy.
(Continuación.)

Fue  Id jóven á buscar una banquetilía donde ponía los pies 
Mme. Godefroy cuando trabajaba , colocóla junto al sillón , y 
después se sentó apoyando en las rodillas del buen hombre sus 
manos juntas. Habia en aquella joven sentada á los pies del an
ciano algo de hum ildad ,  de arrepentimiento  y de súplica, que 
daba un aspecto solemne á aquel grupo ligeramente iluminado 
por una lámpara situada en un rincón de la pared.

—Perm it id m e ,  dijo Leana , que os calle el nombre de mi 
padre, y que os diga solamente que es un valiente soldado, cu 
ya vida entera ha pasado enmedio de los campamentos y entre 
los combates. Siempre ocupado en asuntos del servicio, y pu -  
diendo permanecer en Paris poco tiempo, me confió muy jóven 
a una anciana que, mediante cierta suma de dinero , se convino 
en eneargarse de mí. E ra  una buena m u g er ;  pero no podia te
nerme aquel carino que solo se encuentra en el corazón de 
una madre, y que al ludo de la austera severidad coloca la san
ta y  dulce indulgencia; érala imposible manifestar, esa tierna y

continua minuciosidad en cambio de la cual da una bija todo el 
reconocimiento de que es capaz su alma. Cuando me hablaba 
era su voz dura;  yo  era para ella una pensionarla con quien  
cumplía todos sus deberes,  pero de quien no se ocupaba mas 
que en ciertas y determinadas cosas. M uchas Veces estaba yo  
tl iste  sin saber por qué y sin poder darmp cuenta de mi dolor; 
no estaba enferma y sin embargo sufría ; úha fiebre continua m e  
devoraba , y  solo encontraba consuelo en el aire exterior cuya  
frescura apenas se me permitía respirar. Algunas Veces me ert* 
cerraba en mi alcoba, y pasaba el dia con la frente apoyada en 
los vidrios de mi ventana, que ni siquiera daba á la calle. Iba 
los domingos á la iglesia, y  después del servicio divino volvía ai 
plinto á Casa*

Eu aquella época totnó una habitación en la misma casa un  
jóven que, vestido como nuestros escuderos, iba allá á ciertas ho
ras del dia, y  todo el tiempo que estaba le pasaba asomado á su  
Ventana, que estaba frente  á la mia.

Detúvose Leana ,  y  bajando á su pesar los ojos é Inclinando  
la cabeza continuó :

N o quiero ocultaros nada, porque esto es Una confesión 
mas bien que una confidencia. Al ver que los ojos del desconocido  
estaban siempre fijos en m í ,  sentí una emoción desconocida y  
quise huir; pero un poder irresistible me detenia en aquella  Ven
tana: la lia mi corazón con vio lencia ,  é inquieta y  turbada ,  sin 
saber pof q u é ,  esperaba la hora en que tenia costumbre de aso
marse.

— Par-diez, dijo el pañero con una bondad sin l ím ite s ,  no es 
difícil adivinar lo que sentíais; era que le amabais.

- S í ,  le amaba como una niña que no ha amado á nadie,

cuya madre murió al darla  á luz, y  cuyo padre jam as la habia 
abrazado.

—¿E ra  ciega la v^ja  ? preguntó maese Godefroy.
4 Estaba siempre en su habitación leyendo sus devociones ó 

haciendo calceta , sin sospechar nada*
Entonces ya lo entiendo: iba la cosa á las mil maravillas

Viendo que la joven se ponia encarnada , quiso enmendar el 
buen hombre su torpeza y continuó:

No digo esto para reprenderos; es muy sencillo, y yo os ase
guro que en vuestro puesto hubiera hecho otro tanto. Pero lo 
que no es tan sencillo es que el perülan os haya engañado ocul
tándoos sus bordados y sus títulos de señor.

 ̂ No lo supe hasta mucho después. Un dia , al momento de 
ab r ir  mi Ventana , me echo un papel doblado. Luego que estuve
sola le cogí y  le leí;  me hablaba de a m o r ,  de fe l ic id a d   Yo
era confiada y crédula ;  le creí porque le amaba.... y  le recibí 
desde entonces todos los d ias ,  sin que lo advirtiese la persona á 
quien estaba confiada.

^ ues vuestro padre Labia tenido una ocurrencia feliz en 
acordarse de aquel diablo de vieja !

Asi se paso un rnes, cuando supe que iba á volver tni padre 
para llevarme Consigo. Luego que Gastón lo siipo (porque se llama 
G astón) ,  me Confesó que me habia engañado ,  qtie no era un es
cudero ,  sino Un gran seño r ,  y que por consiguiente no podía 
casatse conmigo. Aquella revelación fue para mí un golpe te rri
ble , porque en vez de la felicidad con que soñaba vi la vergü en
z a , el deshonor y el abandono. Viéndome en tan apurado tran
ce , y no sabiendo qué hacer, porque ni pensar me dejaba el do- 
or, le dije; bien, esperaré á mi padre y se lo confesaré todo, aun-
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cidcnte* se ve á una distancia igual de las Cimientes rápidas* dé 
las soleras metalúrgicas y dé las minas tlé carbón;

Pero en el espacio de Í 5  á 1 6  leguas cuadradas, compren
dido entre las embocaduras del Ríbble y del Mersey , nada fal
ta de cuanto la naturaleza y  el hombre pueden procurar. La 
eminente cordillera que la resguarda de los vientos dl-1 Norte y  
Este da nacimiento á varios rios y  arrojos qu e ,  descendiendo 

* rápidamente de las eúmbrés y aumentando la fuerza dé la Cor
riente en la falda f hacen mover iníinidad de máquinas. E l  í r -  
weli por sí solo tiéíie 6 0 0  pies de despeñadero) dé los que 8 0 0  
se utilizan. Mr. íiáines cuenta 5 0 0  hilanderías ó tintes estable
cidos en estas Corrientes. Un banco de carbón de piedra inago
table y  á flor de tierra cubre toda la extensión de ÍOs distritos 
de SalfOrd y  de Biackburn; el hierro sé encuentra en abundan
cia én ¡os Condados limítrofes de Y o rk  y  de Stafford y en el 
pais de Galles: por últ imo, Manchester esta situado á una jorna
da de Londres y una hora de Liverpool.

Unase á esto úna raza de hombres incomparable , tosca sin 
ser grosera, reflexiva y pacífica, ingeniosa, emprendedora e in
fatigable, apropiándose lo que no ha encontrado, inclinada al 
Jado práctico de las cosas; t a l ,  en una palabra y como sfe necesi
taba para forjar las armas de la industria. Esta población fe
cunda ha sacado de su seno, con una superioridad sin límites) 
los operarios,  ingenieros, manufactureros y comerciantes. Su in
fancia ha sido pronta y completa : en menos de un siglo el sis
tema de manufacturas, sistema colosal, aunque no armónico en 
sus proporciones, se encontró formado én todas sus partes. Los 
Estados de Europa que le han trasplantado sobre su territorio 
no deben olvidar que el condado de Lancaster fúe su cuna;

En 1 7 3 8  un operario de Burg , John Kay , inventó la lan
zadera volante. En 17 6 4  un tejedor de Biackburn , tíargreaves, 
imagina la jen n y . En 1 7 7 6  otro tejedor que habitaba en un lu- 
garcillo cerca de Bolton, Samuel CromplOn) compuso la m üle9 mé
todo mas perfecto, y qtié-ha sustituido á la jen n y . La m ule-jeri-  
n y , moviéndose sin ia ayuda del operario ( s e f  acting') } inventa
da por el asociado d’Arkvvright. Mr. Strritt en 1 7 9 9  se perfec
cionó en 1 8 2 5  por un maquinista de Manchester, Mr. Roberts. 
E l  principio del tejido mecánico, descubierto en 1 7 8 5  por el doc
tor Carwright,  se puso en práctica en 1 8 0 3  por Mr. Horsocks, 
fabricante de Stockport. Dos habitantes de la misma ciudad, él 
manufacturero Radcliffe y el operario Jonhson, obtuvieron des
pués de dos años de laboriosas experiencias 1a construcción de 
la máquina de desviar, que ha hecho posible el uso del tejido á 
vapor. E n  fin, A rkw right , barbero de Presto», hombre ingenio
so por excelencia , fue el primero que reunió estas invenciones 
dispersas, las hizo un cuerpo y formó desde 1 7 8 2  la manufac
tura de algodón : empleando en 1 7 9 2  en una de sus hilande
rías el feliz descubrimiento de W a t t )  sustituyó al motor h i 
dráulico un agente nuevo, una fuerza sin l ím ites ,e l  vapor. Des
de este instante, como dijo su historiador Mr. Raines, experimen
tó la industria una revolución inmensa semejante á la que oca
sionó lu invenciou de la iuipreuta en los dominios de las c ien
cias y artes.

Sabido es que la Inglaterra fue la última qué tuvo parte én 
este descubrimiento. Piocedenle la industria del Oriente con ía 
civilización, ha abierto el camino por medio de mercados bri
llantes que ocupan gran nombre en la historia* T i r o  en primer 
lugar, Venecia después; los Paises-B.ijos y la Francia de Col- 
bert.  La Gran Bretaña recibió este depósito engruesado por las 
contribuciones de los pueblos y de muchos siglos; pero después 
le acrecentó con una rapidez extraordinaria husld llegar á balan
cear ,  por el esfuerzo heroico de dos ó tres generaciones, los pro
gresos realizados desde hace 2 0 0 0  años. Pues bien, lo que 1a In 
glaterra ha hecl ** por la Europa civilizada, los lancasterianos haií 
hecho por la Inglaterra., A medida que las artes industriales se 
introducían en esta isla,  se fijaban en Manchester. Está prepara
ba y tejía la lana antes de fabricar las telas de algodón; bajo 
una ú otra forma esta ciudad ha llegado á ser desde el siglo X V  
la metrópoli manufacturera del Reino Unido.

Los primeros preceptores de la industria inglesa fueron los 
flamencos. Eduardo III envió un gran número de estos atiésanos 
que vivían miserablemente en medio del esplendor de Gante y de 
Brujas. «Levantándose muy temprano, dice un historiador, y 
acostándose larde, trabajando asiduamente todo el día/ y ali
mentándose de arenques y de queso enmohecido.» Piometióseles 
carnes de vaca y de carnero ,  buenas camas y hermosas Compa
ñ e ras ,  que ios ycotnen se disputarían el honor de casar con sus 
hi jas, lo que se V e rificó  enriqueciéndose é  introduciendo en In
glaterra una riqueza desconocida.

Los yeomen 9 que los recibieron en sus casas, añade el ríiis- 
mo historiador, pronto se elevaron y sobrepujaron á los geh t-  
lemen , adquiriendo grandes dominios y blasonando sus posesio
nes. Aun hoy dia los manufactureros hacen fortuna en la Grart 
Bre taña ;  y cuando han adquirido un establecimiento, obtienen 
sin dificultad el título y rango de haronnet; pero los operarios 
se creerían muy dichosos si tuviesen siempre la mezquina pitan
za de los flamencos del siglo X I V  ; y para encontrar el prometi
do festín de Eduardo 111 á los primeros móviles de la industria,

se veri obligados á atravesar los mares, y establecerse en los coñ- 
fiues dé la civilización, contó en el Canadá, éii los Estados-Uni
dos ) en la Nueva Zelanda ó en la Australia; (¿Se continuará .)

M ARIN A M I L IT A R .

M as sobre ia corbeta V i l la  de Bilbao.

De nada serviría el mejor plan trazado para la constrñccioii
de un buque) si al lanzarse esté en los mares sus cualidades rió 
corresponden en todo ó en la mayor parte á la idea ó ideas com
prendidas eu el pensamiento.

Hemos en el número anterior descrito las bellas proporcio- 
úes de la corbeta Villa de Bilbdo) hemos ligeramente menciona
do su entendida distribución interior;  no hemos echado en ol
vido las mejoras introducidas para el aprovechamiento de sus 
fuegos en todas direcciones, y hasta heñios descendido á la bo
dega á buscar las maderas empleadas en la Construcción : nos to
ca hoy pues deéir que habiendo la corbeta V illa  de Bilbao dá- 
dose á la vela del puerto de Ferrol coú dirección al de Vigo, 
ha su comandante podido én táh corto viajé comenzar á conocer 
y  á apreciar las cualidades de la hermosísima Bilbao.

E l  dia 2 5  á las ocho de la mañana salió del Ferrol la cor
beta ) remolcada por el vapor ísabel II hasta tfes millas de la 
boca del puerto.

Cuando él vapor dejó á la corbeta, ni la menor ráfaga de 
viento, ni la mas pequeña Ventolina separaba las velas de los 
mástiles: asi en calma Chicha todo el dia , anunció él siguiente 
estando él buque entre el Segaño y  la torre dé Hercules.

A las ocho en punto dé Ía mañana del 2 6  levantóse una 
ventolina por él E; N. E . que poco á poco fué cesando, de modo 
que á las seis de la tardé estaba ya la corbeta fondeada en la 
ria de Vigo*

Hasta el cabo dé Finisterié ía corbeta anduvo de siete á ocho 
mil las por hora , con un viento fresqníto y aparejo dé cruz; mas 
luego que navegó én vuelta del S u r ,  qué abrió uñ poco el Vien
to por babor ,  y que se le dieron las alas y rustraderas de esta 
baiida, entonces fué Cuando ¡a corbeta surcó veloz andando de 
11 á 11 1/2 millas,  medidas con escrupulosidad ante el coman-'  
dante*

Entretanto la arboladura rió hiZó movimiento alguno, ni más 
ángulo con la vertical que de tres á cuatro grados; y de tal iíio- 
do navegaba la corbeta , que en el sollado era imposible distin
guir si el buque estaba en movimiento ó tranquilo arria rrado eu 
la dársena: puédese por esto asegurar qué la corbeta hubiera 
podido resistir un tercio mas de viento sin necesidad de arriar 
los sobres.

Con respecto al Gobierno no puede haber un pailebot mas 
dócil que la corbeta Villa  de Bilbao: en las viradas por avante 
que hizo, 'anlo para tomar ei fondeadero de Vigo, como con ven
tolinas Cu .iosas y  mar tendida del N. O . ,  nada ha dejado que 
desear.

La corbeta V illa  de Bilbao pues es un buque de desem
peño; un buque que desde luego corresponde - á lo que de él se 
esperaba, y que no es dudoso vaya mas allá de las esperanzas 
todas, mostrando nuevas cualidades en sus próximas travesías 
que tiene que hacer ahora inmediatamente de Vigo á B ilbao , y 
desde este puerto aí de Cádiz*

Nosotros tendremos al corriente á nuestros lectores marinos 
de las observaciones que se hagan sobre la nueva corbeta , pueS 
creemos que á todos los individuos de la armada íes conviene 
saber las cuali iades de los bíiqlies qtle tarde ó temprano haii de 
mandar. ( M . E . f

Varias producciones nuevas nos prepara la empresa del tea
tro de la Cruz para el próximo invierno : ademas de algunas 
originales que serán bien recibidas por el público, están ya dis
puestas para representarse las traducciones siguientes :

E l  Castillo de San M a u ro , traducción de Le Chateau de 
Velanza: E l  Taram bana: Una broma pesa d a , traducción de 
Le Commis Voyageur: César, ó el perro del Castillo: Los 
polvos maravillosos , traducción de L ’Invénteur dé ía P o ü -  
dre: Los misterios de P a r is : E l '  casamiento á tam bor: A ch a 
ques del siglo actu a l , traducción de Le Gendre d’ un Millonaire: 
E l  guante y  el abanico: E l  mercado de L ondres : Un caso de 
conciencia, y  Ja q ue Mate. También se pondrá én escena la co
nocida P ata de L a b ra , en la que desempeñará el papel de Don 
Simplicio el Sr . Caltañazor; y muy pronto deben empezar los 
ensayos del M acías , cuyo principal papel ejecutará el Sr . Barro
so , acompañándole 1a Sra. Pamias.

V A R I E D A D E S .
N o t ic ia  s o b r e  l o s  j u e c e s  f r a n c o s  d e  W e s t f a l i a . = L os fran

cos COndes y jueces de Westfalia , tan célebres y temibles por

su poder y constituciones á principios del siglo X V , pues eH 
poco estuvo fio se les tratará Con el mismo rigor qué á los tem
plarios , estari b o j  dé tal manera olvidados, que apenas los lri« 
tlica la historia.

E l  origen de los francos condes y  francos jueces se .remontá 
hasta el reinado de Cario Magno. Pretendían haber sido susti
tutos de los comisarios imperiales qué ibarl anualmente \y aun 
con mas frecuencia á los torneos que se celebraban eri el impe
rio. Cualquiera podia dirigir á ellos sus quejas cójiIra ¡os gober
nadores y demas íuncionarios públicos, y también litigar ante 
ellos las causas ciiyá decisión se reservaba éxclusivameñté ál  
Emperador; y corno, según parece, no era permitido á los magis
trados ordinarios condenar a los delincuentes á ihayór pena qué 
á úna multa , juzgaban los comisarios soberanamente casi todos 
los negocios, y solo ellos tenían derecho para én nombre del 
Emperador imponer penas corporales, ya Contra aquellas perso
nas cuyos delitos no eran perdonables, ya contra los culpados 
de rebelión por haberse resistido á pagar lá multa á qué habiari 
sido sentenciados por los jueces ordinarios.

La naturaleza de semejante comisión exigía dos especies dé 
procedimientos: iinó público y otro privado. Sortilegio, magia, 
robo de iglesia eraií delitos irremisibles, y para ellos eran los in
formes reservados ; pudiéndose deducir de aqiii que si las prime
ras juntas del tribunal se celebraban eii público, liabiá siii em
bargo otras en que á nadie se admitía:

Como ios comisarios no podían detenerse mucho tiempo en 
un mismo punto, se sustanciaban los procesos sumarfsimamenté 
del modo siguiente: Elegían eu cada distrito dos personas de pro
bidad reconocida, y á veces múS. Tomábascles juramento, encar
gábase i es el examen de los delitos de los acusados, y por su  re
lación se les sentenciaba definitivamente. Ocultábase con cuidadó 
el pueblo y el nombre dé los jóradoS para que no desconfiasen 
de ellos, en términos qué se vivía en una perpetua inquietud; 
llegando á tanto el recelo de no fiaise üri héCmaúo de otro ni 
un padre de su hijo.

Si se comparan estas comisiones extraordinarias,  creadas por 
Cario Magno, con el tribunal privado posterior ; se hallará éntre 
ellas una total semejanza.

Las sesiones de este se llamaban el asunto franco*, el sitio en 
que se celebraban el tribunal fra n co  ; el comisario , f r a n c o  con
de ¿ y los jurados, fra n co s jueces. E l  duque de Sajorna, ge fe so
berano de los comisarios del tiempo de Cario Magno, lo era 
también dé los tribunales francos , y por ello tenia el derecho 
de ¡jatrónáto sobre Cada siíla y el nombramiento del franco con
dé qué recibía déspüeá dél Emperador,  á título de feudo, con la 
investidura de su caigo;

E n  este tr ibunal , asi como en el antiguo , se entendía de to
da especie de del itos ,  y sé recibían quejas contra los que rehu
saban defenderse ante sus jueces  naturales. Por últ im o,  á im ita 
ción del antiguo tr ibunal , se celebraban ju ntas  públicas en c a m 
po raso ,  y otras Secretas eñ que se trataba de Jos asuntos prin 
c ip a le s ,  de donde le vino el nombre dé tr ibunal  privado. El pue
blo no conocía á los jueces f ran co s ,  y éstos se obligaban con uri 
ju ram en to  terrible á entregar padres , hermanos y arriigóssiri e x 
cepción, en el caso de cometer alguna falta por la que m erecie
ran ser denunciados al tr ibunal privado, en cuyo caso los trau
cos jueces tenían obligación de decir  lo que sabían sobre el asun 
to de que se t r a ta b a ,  y de c itar  á los culpados;  y si lo ordena
ba la sentencia , de ahorcarlos donde quiera que los encontrasen. 
Los  miembros de este tr ibunal manteniau asi la autoridad del 
E m p e ra d o r  como comisarios imperiales en todo el imperio , siu 
atender á Jos derechos del pais donde los e je rc i ta b a n ,  y si hu
bieran subsistido mas t i e m p o , habrían destruido cu a lqu ier  otra  
Superioridad terri toria l ;

Y a se habló én el año de 1 2 1 1 ,  poco después de la extin
ción del gran ducado de Sa jonia , del mencionado establecimien
to como de cosa conocida, y acaso los francos jueces antes de 
dicho tiempo deducían su pódér dé los duques de Sajonia , que 
sin duda los nombraban en calidad de gefes Soberanos de los co
misarios imperiales; pues que los tribunales' privados no fúcróiF 
públicos hasta después de extinguido este ducado. Ninguno de los 
Príncipes del imperio quiso ya sufrir en sus Estados una comisión 
iriiperial independiente de su autoridad, y cada uno procuró por 
lo mismo hacerse gefe de aquella comisión. Solo el arzobispo de 
Colonia , que tuvo el ducado do W estfalia ,  se opuso á la empre
sa , y tanto hizo, que le reconocieron en toda la Westfalia  por 
gefe supremo de los tribunales privados. Nombró por cierto tiem
po los frauóos jueéés y cotfdes de aquél pais,  y recibieron do él 
la investidura dé su representación;

Asi subsistieron bastante tiempo dichos establecimientos; pero 
á fines del siglo X I V  ó principios del X V  adquirieron un poder 
tan formidable, que tembló dé ellos toda la Alemania. No es 
ponderación deéir que llegó á haber entonées en el imperio mas 
de 1 0 0 ,0 0 0  francos jueces , que usando de todos medios castiga
ban de muerte á cualquiera condenado por Su tribunal. Siempre 
que en Baviera, Austria; Franconia y Súabia rehusaba una per
sona comparecer ante sus jueces naturales, se recurría á alguno 
dé los francos tribunales de W estfa l ia ,  en donde se pronuncia-'

que me mate, porque la múérte éS la única felicidad; el único 
recurso que me resta.

— Pobre niña , dijo él pañero poniendo riña de sus manos en 
Ja cabeza de la-joven, y enjugándose con la otra las lágrimas 
que derramaba ; teneis razón, eso és horrible ; pero asi es cómo 
los grandes señores se burlan de las pobres jóvenes.*

— S í ,  dijo Leana, eri ja  desesperación llegó á sü colmo Con 
tan triste recuerdo; van á büsear á una pobre joven que en su 
vida oscura,  pero tranquila; ña tieñé rilas amparo que su ino
cencia y la protección del cielo. Para llegar hasta ella mienten, 
y luego que consiguen sus Criminales déseos dicen que son gran
des señores, y cuando mas ofrecen diñcró..< Maesc Godehoy, er< í 
volverme loca,  ó ,  mejor d icho, loca me volví ;  porque habién
dome propuesto huir con él de aquella casa, donde me esperaba 
la cólera de mi padre, y ofreCíéridose á no abandonarme jamás, 
le seguí como una víctima; me trajo a q u í ,  y ya sabéis lo de
m á s ;  me abandona, y para ello finge que se marcha.....

Y  la pobre joven se ocultó el rostro éntre las mauos , y sé 
puso a llorar; el anciano la consolaba Jo mejor que podia , co
mo hubiera podido hacerlo con una hija suya. Por fin dijo:

— E s tarde , hija mia , y es preciso que vayais á descansar, 
l e n e d  presente que estáis aquí bajo mi protección, qüe os amó 
tanto como os compadezco, y que no os vereis abandonada; aí 
menos por Maese Godefroy. No os pregunto su nombre ni quie
ro saberlo; tal vez sea uno de mis buenos parroquianos, y crian
do entrare en mi tienda no podría trierios de decirle: «Habéis; 
hecho mal, monseñor, muy mal. Al lado dé la nobleza del nom
bre debe estar la del corazón.»

Alzó tímidamente la joven la cabera, y miró al anciano. El

pobre hombre estaba completamente traspasado de dolor.
— Os digo, continuó, que no hay pizca de buen sentido en 

ros asi. ¡Qué diablo! A lo hecho pecho, porque ya no se 
puede enmendar. Mirad que si continuáis asi/ voy á enfadarme. 
Vamos, hija mia, tomad esta luz y marchao’s á vuestro1 dormito
rio. Sobre todo dormid bien, dormid mucho. Mirad á Mme. Go
defroy cómo engorda dia por dia á fuerza dé dórriiir. ¡Cuidado 
qué os preséñteis mañana con esa cara tan pálida y esos ojos tan 
encarnados; porque al momento que lo viese Mine. Godefroy 
daria riri C ria rto  al pregonero, y armaría un zipizape de mil dia
blos. Con qiie es asunto concluido: n^ 'l lorcis  mas; os lo suplico 
yo, el viejo Godefroy que os ama tanto, qué Os compadece, y 
por quien és preciso que hagáis alguna cosa.

Dirigióse én seguida el pañero á la escalera diciendo entré 
dienlres :

— E s una mala acción que no quisiera yo habei  ̂ cometi
do , porque las malas acciones son inseparables de las des
gracias.

Después de esta reflexión puramente moral, entró Maesé Go
defroy en la habitación de su muger.

Leana permaneció inmóvil,  y se dejó caer en el viejo sitial 
dé Godefroy; que; poco habituado á tan violentas sacudidas, dio 
un largo rechinido como si quisiera castigar á" la persona que 
tan bruscamente le acometia; puso la luz sobre la mesa, inclinó 
la Cabeza sobre el pecho y principió á llorar en silencio.

Las horas de la noche iban pasando, y la luz no daba mas 
que débiles fulgores E l  dolor de la joven se habia refugiado en 
su pecho como en un asilo sagrado.

Un momento después levantó íá cabeza j y  juntando ambas 
manos exclamó:

— Dios mió, merezco por mi falta este cruel castigo; "pero# 
señor, estoy sola en el mundo; lened piedad de mí.

Esta plegaria la reanimó un poco , porqué en los grandes do
lores, para los que no hay esperanza en la tierra, el pensamien
to de Dios es lo único que puede darnos fuerza y consolarnos.

Arrodillóse después la joven é  inclinó piadosalnenté la ca
beza , cayendo por sus hombros ios largos bucles de sus rubios 
cabellos. Largo tiempo estuvo orando , porque cuando se levantó 
entraban por la ventana los primeros rayos de luz pálida como 
su rostro. La óraciori secó sus lágrimas , y sin hacer td meneé 
ruido subió á sri habitación.

Úna hora después bajó el pañero.
Habia madrugado mas de lo que acostumbraba, porqué la 

escena de ía víspera habia trastornado al buen hombre de tal 
modo que en toda la noche pudó dormir, dando toda ella vuel
tas y más vueltas,  con lo que provocó no pocos gruñidos de 
Mme. Godefroy. Asi pues luego que vio pintar eí d ia ,  se re
solvió á aprovecharse de su insomnio para reparar lo que 11a— 
ruaba los yerros de Mme. Godefroy, y rectificar aquella mal
aventurada cuenta que habia encontrado equivocada el dia an
terior,  despúes de tan largas investigaciones matemáticas.

Apenas sé instaló en su viejo sitial, cuando se hundió de re
pente, y eí pobre pañero, que tenia en la mano un linterito lle
no de t in ta ,  cayó patas arriba, vertiendo todo el líquido en sus 
calzones y sus medias,  lo cual Fe desconsoló todavía mas que la 
caída.

($e continuará.)



ba la  se n te n c ia , la ©nal, sabida p o r  la  o rden de  los francos .juc*- 
ces*  ponía en m ovim iento  1 0 0 ,0 0 0  asesinos q ue  h ab ían  ju ra d o -h o  
pe rd o n a r ni á p a rien te s  n i am igos.

Si un franco juez viajando con wn amigo suyo 'condenado 
por el tribu-nal intentaba salvarle, ad virtiéndole el peligro que 
corría , y  dicie'ncíole únicamente la formula que entonces se usa*- 
ba en tales ocasiones *en otra parte se come tan buen pan co
mo aqui»? desde aquel instante los francos jueces sus hermanos 
estaban obligados por su juramento á colgar al traidor siete pies 
mas alto que a cualquiera otro delincuente condenado al mismo 
suplicio. Nada podía objetarse contra las sentencias de aquel tr i
bunal , que se ejecutaban inmediatamente con mucha puntualidad 
y  «obediencia, aunque el culpado fuese el hombre mas honrado 
del mundo; y esto indujo á cuantos eran nobles.y ricos á preten
der su asociación en aquella orden. Cada Príncipe tenia algunos 
francos jueces en su consejo, y lo misnÁ» hacían los magistrados 
de las ciudades imperiales (1). Habia entonces nws caballeros 
francos jueces que en anos posteriores francmasones. En el plei
to que la ciudad de Osnabrudk Sostuvo contra Conrado de Lun- 
gen, que lo perdió, asistieron al tribunal privado cerca de 300 
francos jueces. Uua parte de la nobléfca y otra de meros ciudada
nos, y muchos Príncipes se hicieron recibir de tales, como el du
que de Baviera , el Mardgrave de Brandemburgo y  otros.

Juzgúese de la obediencia servil que exigia de sus miembros 
el tribunal privado por las siguientes ¡palabras del duque G ur- 
llermo de Brunswick,, que pertenecía á aquel tribunal: « preciso 
sera que,yo mande ahorcar al duque Alfonso de Scheswick, si vi
niese á verme., porque si no mis hermanos me ahorcarían á mí.*

Dificilísimo era sustraerse á los procedimientos de aquel tr i
bunal^ porque como los francos jueces no eran conocidos, acecha
ban el momento en que un Príncipe salia de su palacio, un caba
llero de su casa , ó un ciudadano de su pueblo para ir durante 
la noche á fijar en su puerta la orden de comparecer ante aquel 
tribunal. Si renovada esta formalidad por tres veces no se pre
sentaba, era condenado; pero antes de llevar á efecto la senten
cia se le citaba por última vez, y luego se le entregaba á la ven
ganza de aquel ejercito invisible de francos jueces , quienes le 
perseguían sin descanso hasta quitarle la vida.

Cuando un franco juez era tan pusilánime que no se atrevía 
á prender á un delincuente y ahorcarle, tenia obligación de no 
perderle de vista hasta encontrar con qtros congregantes que des
empeñasen por el la comisión, quienes le auxiliaban sin otro 
informe que el de algunas señales de convenio. Ahorcaban á los 
desventurados proscritos de un árbo l, usando en lugar de cuer
da de una rama de sauce; pero nunca los ejecutaban en la hor
ca, porque querían demostrar que obraban eu virtud de comisión 
im perial, y no bajo la autoridad de ningún particular señor; y 
si por las circunstancias se veian forzados á matar el culpado á 
puñaladas ó de otro modo, ataban entonces ai cadáver á un ár
bol, dejando el cuchillo para que se supiese que no era asesina- 
t o , sino ejecución de un juez franco.

Todas sus operaciones eran profundamente misteriosas, y aun 
boy se ignoran las señales que tenían para conocerse entre sí los 
sabios, que asi se les nombraba. También se ignoran la mayor 
pavte de sus reglamentos; y aunque el Emperador era considera
do como gefe supremo de la O rden, estaba prohibido revelarle 
lo que pasaba en el tribunal privado. Solo cuando preguntaba si 
bahi&n condenado a alguno, se le contestaba sí ó no; p< ro cuan
do preguntaba el nombre del sugeto, no podiau decírselo. Prue
ba de ello son las respuestas que los francos condes dieron al 
Emperador Roberto el año de 1404.

El Emperador, ó el duque su representante, habia de crear 
forzosamente los jueces francos en la T ierra Hoja; esto es, en la 
W estfalia, y esto habia de hacerse en un tribunal franco con 
asistencia de dos ó tres francos jueces que servían de testigos. 
Hasta ahora no ha podido explicarse el sentido místico que ocul
taban las palabras Tierra Roja: acaso nombraban asi á la YVest- 
falia porque el fondo del escudo de las armas de Sajonia era de 
color rojo. Los jueces francos estaban muy adictos á sus fórmu
las, y tanto, que cuando intentó el Rey Wenceslao crear fran
cos jueces eu Westfalia por su sola autoridad, y el Emperador 
Roberto preguntó cómo se comportaban con ellos los verdaderos 
francos jueces, le respondieron que ahorcaban sin detención á los 
recienllegados. Solo el Emperador podia dar salvoconducto á 
los que condenaba el tribunal privado, y esta era una de las re
servas que Cárlo Magno insertó en sus capitulares.

La superioridad territorial que insensiblemente adquirieron 
los Príncipes en sus estados fue verdaderamente la causa de la 
caída de estos tribunales. Trabajaron tanto para extirpar un es- 
lablecimicuto independiente de su autoridad, que al fin lo con
siguieron; sin embargo, no los han abolido.totalmente las leyes 
del imperio: lo que sí han hecho es limitarlos á su uso p iim iti- 
vo y circunscribirlos á ciertos distritos. Aun hoy dia da el Em
perador en leudo tribunales francos, y se encuentran muchos en 
el condado de la Marck y en el ducado de W estfalia; pero han 
perdido su autoridad, porque solo ejercen sus funciones en nom
bre del Soberano en cuyos Estados viven.

Es verosímil que la anarquía que entonces reinaba en el Im
perio fue causa del aumento prodigioso que tuvo el poder de 
los tribunales á fines del siglo XIV ó á principios del XV. La 
Gatnara de YVetslar y  el Consejo áulico ya no existían; de mo
do que ninguu particular podia hallar justicia ni eu los Prín
cipes ni en los Estados del Imperio. Asi es que los tribunales 
privados coi rigieron por algún tiempo los vicios de la Confede
ración germánica, y lograron hacerse temibles y respetables.

Una carta de Chamonix contiene los interesantes detalles so
bre una de las mas bellas ascensiones que se han hecho al Mon
te Blanco, y cuyo honor se atribuye por la octava vez á un fran
cés. El lunes 13 de Ju lio , á las ocho y media de la mañana, 
salió el conde de Bouillé de Nautes con siete guias y un tiem
po favorable. La llegada á los Grands-M ulets fue bastante feliz; 
pero después del a lto , que habia durado hasta la mañana del 
m artes, hallaron los guias obstruido el camino por una avalan
cha. Estaban para volver atrás; pero al cabo de uua hora de ex
ploraciones llegaron á descubrir con el auxilio de faroles un 
pequeño sendero en el hielo. Mr. de Bouiüe dio cuatro caídas en 
esta peligrosa travesía. Habiendo llegadoá las cuatro á losGrands- 
Plateaux, se consultaron los guias sobre si seria mejor tornar el 
antiguo camino , en que hace algunos años perecieron tres guias 
que acompañaban al doctor H am el, ó el nuevo, que es cerca de 
dos leguas mas largo que el primero. Decidiéronse por este ú lti
m o, y lúe una felieidad para los viajeros, porque al volver vie
ron que el camino antiguo estaba cubierto por una avalancha. No

( i )  Habia 36 francos jueces eíl solo la ciudad de Augsburgo. 
Juzgues© de aquí cuántos habria en todo el imperio de A le
mania.

obstante wn brusco cambio de tiempo y una torm enta, cuya vio
lencia se habia concentrado sobre las m ontanas, el conde de Boui- 
4le y sus guias llegaron rápidamente á la cima del Monte Blanco 
a las ocho y cuarenta -minutos de la ma-nana-.

El martes á las seis de la tarde; es decir , al cabo de una 
«ausencia de 34 horas , 'el conde de Bonillo y sus guias volvían á 
entrar en Chamonix, saludados por las aclamaciones genciale>, 
y  recibidos con 'estrepitosos y alegres aplausos. Havia cerca de 
dos -años que no habia habido ascensión al Monte blanco»

A V IS O S .

SOCIEDAD M IN E R A , U N IO N  A ST U R IA N A .

L a junta directiva de la sociedad m inera, Union asturiana, 
en uso de las facultades que le concede el art. 1? del til. 26 del 
reglamento, ha acordado convocar á junta general extraordinaria 
para las doce del dia 23 del corriente en las casas consistoria
les d e  esta ciudad con objeto de tratar asuntos del mayor Ínteres.

Oviedo y Agosto 1? de 1846.=V ice-presidente, Rafael Sua- 
rez de C ueto.=Secrelario, Benito Gómez.

SOCIEDAD FARM ACEUTICA D E SOCORROS MUTUOS.

JUNTA. DIRECTIVA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Debiendo reunirse la junta provincial en el presente tnes de 
Agosto con arreglo á estatutos, se convoca á todos los socios pa
ra que concurran el domingo 23 á las once en punto de su ma
ñana á la sala de sesiones de la sociedad, calle de A tocha, nú
mero 147 ; advirtiendo que pueden asistir todos los socios que 
queden admitidos hasta dicho d ia , mediante á no hallarse cons
tituida todavía ninguna otra junta directiva mas que la de M a
d rid , pudiendo los que residan fuera de la capital rem itir su 
voto por escrito para los cargos de secretario primero y segundo 
que deben renovarse segiwi el sorteo practicado.

De acuerdo de la junta, Joaquín O lm edilla, secretario pri
mero.

La fragata E u la lia , su capitán D. Juan Manuel de L arri- 
naga, saldrá del puerto de Santander para el de la Habana del 1? 
al 10 del próximo mes de Setiembre. Es buque de primera m ar
cha, fornido y empernado en cobre. Admite pasajeros, para los 
que tiene las mejores comodidades, y se les dará el buen trato 
que tiene acreditado su capitán.

La despachan en Madrid D. Felipe Chaves y G utiérrez, pla
zuela de Santo Domingo? y en Santander los Sres. Gutiérrez Gu
tiérrez y compañía, 2

P A R A  M A N ILA .

La hermosa fragata española Relia vascongada, que proce
dente de Mauila se halla fondeada en la bahía de Cádiz, saldrá 
para el mismo destino en 2 0  del corriente mes de Agosto, y ad
mitirá carga á flete y pasajeros, á los que proporcionará buen 
trato y las comodidades que se apetecen en largos viajes.

Se despacha en M adrid por D. Cárlos Jiménez, calle del Des
engaño , núm. 2 7 , cuarto principal de la derecha, y en Cádiz 
por D. José M atía , plaza de M ina, núm. 71. 2

BOLSA D E  M A D R ID .

Cotización del dia 4 de A g o sto  á las dos de la tarde• 

EFECTOS PUBLICOS*

No se han hecho operaciones.
CAMBIOS.

Ldndres á 90 d ías, 36 9 /4 6  á 5 /8 . P a r ís , 15-48.

A lican te , par din. M álaga , 3 /4  din. K
Barcelona i  ps* fs., 3 /4  din. b. Santander, id. id.
Bilbao, id. id. Santiago, par pap.
Cádiz, 1 /2  din. b. S e v illa , 1 /2  din. b.
Coruña, 4 /8  b. V alen cia , 3 /4  b.
Granada, 1 /4  d* Zaragoza, par.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS. JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy , ministro 
honorario de la audiencia de Albacete y juez de primera instan
cia de esta v illa , refrendada del Sr. J L ) .  Jacinto Gaona y Loe- 
ches, secretario honorario de S. M. y escribano de número de la 
misma , se cita , llama y emplaza a los parientes é interesados á 
los bienes quedados por fallecimiento abintestato de D. José De
metrio Rodriguez , soltt.ro, natural de Sevilla, segundo catedrá
tico en el jardín botánico de esta corte, hijo legítimo de D. Juan 
y Doña Ramona Gómez T ru jillo , vecinos que fueron de Sevi
lla , para que eu el termino de 30 d ias, contados desde el en 
que se anuncie por medio de la Gaceta este aviso, comparezcan 
ai citado juzgado y escribanía á deducir lo que á su derecho con
venga ; en la inUligem ia u.- que de no hacerlo eu el termino in
dicado les parará el perjuicio que haya lugar.

D. Francisco de Paula Alvarez, juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda, y em argado interinamente en el despa
cho del de la Merced de esta ciudad , su termino y jurisdic
ción SCc. J J

Por el presento se hace saber á todas las personas á quienes 
lo que aquí se contendrá locare ó tocar pueda en cualquier ma
nera , cómo en dicho juzgado y  escribanía del infrascrito se han 
instruido «utos á instancia de D. Manuel Gómez, de esta ve
cindad , como especial apoderado de D. León Orliz Farfun y 
Moscoso, que lo es de la villa de Algete, en razón de que se le 
declare la propiedad, posesión y  usufructo de los bienes de las 
capellanías que en esta ciudad fundaron el limo. Sr. obispo Don 
Juan Alonso de Moscoso y  su sobrino el doctor D. Juan Arias de 
Moscoso, deán de esta Santa iglesia; eu cuya virtud c ito , llamo 
y  emplazo a todos los que se crean con derecho á dichos bienes

como parientes de los fundadores, para que en el termino d e ”0 
dias, que se les señalan, se presenten por sí ó por medio de pM- 
son a que legítimamente les represente á manifestar el que | , s 
asista, seguros de que se ’es administrará justicia , apercibidos qu(, 
de no verifica! lo, pasado dicho term ino, se sustanciarán los aui,>s 
con arreglo á derecho, y lo que se obre les parará entero p( r , 
juicio.

Dado en Málaga á 31 de Julio de 18íG.==Francisco de 
Paula Alvarez.—Por mandado de S. S . , francisco de Quero.

Por providencia del Sr. juez de primeva instancia de la eiu» 
dad de Segovia , fecha 24 del actual, se convoca á las personas 
que se crean con derecho a los bienes de la vinculación que m 
el pueblo de Veganzones, de su partido, dotó y fundo el bachi
ller Frutos de Vega, y última mente poseyó Simón Vega, Je 
la misma vecindad ; á fin de que al termino de 30 dias siguicn- 
á esta fecha comparezcan en dicho juzgado por la escribanía de Gar
cía Bal'cagan, que lo es de su numero, á exponer y pedir cuan
to vean convenirles, pues se les oirá y administrará justicia; pre
venidos que de no hacerlo les parará entero perjuicio sin mas ci
tación.

Lo cual se halla mandado insertar en la Gaceta de Go- 
L ierno.=Rubricado.

SUBASTAS.
Por providencia del Sr. D. Juan de Chinchilla , ministro ho

norario de la audiencia de Valladolid y juez de primera instan
cia de esta villa , se saca á pública subasta por termino de 15 
d ias , primeros siguientes al de hoy, la casa sita en la propia vi
lla y su plazuela titulada del Rastro, distinguida con los núme
ros 35 antiguo y 7 moderno de la manzana 72, que tiene de s i
tio 4373 3 /4  pies, tasada en la cantidad de 58,146 rs. vu. 
Quien quisiere hacer postura acuda á la escribanía de número 
de D. Felipe José de Ibube, donde se admitirán siendo arre
gladas.

Poir providencia del Sr. D. Juan Fio!, juez de primera ins
tancia de esta villa , se saca á pública subasta para pago de 
acreedores una casa en 1a calle ancha de San Bernardo de esta 
corte con vuelta á la de San Vicente a lta , señalada con el nú
mero 74 de la manzana 4 9 2 , con jardín y fuente de agua dulcp, 
comprende su sitio 26,248 7 /8  pies cuadrados, tasada por tres 
arquitectos en 629,314 rs. vn.; produce en la actualidad 33,406 
reales, y para su remate está señalado el (lia 19 del presente 
mes de Agosto y hora de las doce en la audiencia de dicho se
ñor juez, situada en el piso bajo de la territorial. Se avisa al pú
blico por este periódico para que la persona que quiera intere
sarse en dicho remate acuda ante el citado Sr. juez por la escri
ba nía de D. F  rancisco Montoya á hacer sus proposiciones, que 
se admitirán siendo arreglada* 1

VACANTES.
Alcaldía constitucional de Casaviejn.=Ha!lándose vacante la 

plaza de facultativo de esta villa* cuyo número de vecinos es de 
3 4 8 , el ayuntam iento por segunda vez, y previo permiso del se
ñor geíe superior político de la provincia, ha acordado que se 
anuncie para que los aspirantes á ella puedan presentar sus me
moriales en el termino de 30 d ias, á contar desde 4? de Agosto 
próximo, en la secretaría de la corporación. La dotación de di
cha plaza es de 5000 rs. anuales pagados vecinalmente por tr i
mestres vencidos, proporcionándole casa de valde y quedando li
bre del pago de contribuciones, excepto la del subsidio de indus
tria y comercio. Entie los pretendientes serán preferidos los que 
reúnan las dos facultades de medicina y cirugía. Las obligacio
nes que habrá de contraer el que obtenga dicha plaza podrán 
verlas los aspirantes á ella en el pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en dicha secretaría. Las solicitudes se dirigirán 
francas de poite en esta form a:

Al Presidente del ayuntamiento de  Por M adrid.=Nava-
morcuende.=A  esta de Casavieja.=Provincia de Avila.

BIBLIOGRAFIA.
ly fA R T IN  el expósito ó memorias de un ayuda de cámara. To

mo primero. Comprende hasta el fin de la primera parte 
de la introducción.

Gratis
A todos los que se suscriban al Español en el mes de Agos

to , a quienes se entregará en el acto de hacer la suscripción en 
las oficinas de este periódico, plazuela de Santa Catalina de los 
Donados, núm. 1. 2

J^U E V A  guia completa de los alcaldes constitucionales, ayun
tamientos y secretarios; obra sumamente útil á las corpora

ciones municipales por D. L. F. y D. M. E. Un tomo en 8? á 
6 rs. rústica.

# Nuevo compendio de la mitología ó historia de Jos dioses y 
eioes fabulosos, en prosa y verso, por D. Pablo Verdejo de 

Lastro. Edil-ion correcta y ailornada con lám inas, un tomo en 
<>■ a 10 rs. en rústica.
_ Arte de hablar bien en francés ó gramática completa , por 
Lhantreau. Sexta impresión por D. Luis B ordas, un tomo en 
cuarto a 20 rs. rustica y 24 eu pasta.

Se venden estas obras en la librería de la viuda de Razóla.

TEATROS.
r  U r ia n a  jueves se volverá á poner en escena el aplau

dido dram a, en tres actos, divididos en seis cuadros , traducido 
del que escribió en francés Mr. Víctor Ducange, y cuyo título es

t r e i n t a  a ñ o s

ó

L A  V ID A  D E  U N  JU G A D O R .

Nota. Se dispone el famoso dram a original de D. Antonio
García G utiérrez, titulado

EL TROVADOR.


